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CONDICIONES TÉCNICAS 

ADQUISICIÓN DE COLORANTE NARANJA PARA GASOLINA REGULAR 

 

1. OBJETO. 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere adquirir 
Colorante Naranja para gasolinas, producto NO IQF, puestos en Refinería Conchán a fin de 
devolver los 06 cilindros que Refinería Conchán prestó a Refinería Iquitos. Cabe resaltar que, el 
ingreso de los cilindros se procesará en el ERP-SAP de stock Iquitos, seguidamente se efectuará 
una transferencia ERP-SAP de Iquitos a Conchán, con las aprobaciones correspondientes. 

 

2. DESCRIPCIÓN DEL BIEN.  

El bien se detalla en el APÉNDICE N°01. 

 

3. PLAZO DE ENTREGA. 

3.1. Los bienes serán entregados en su totalidad máximo a los veinte (20) días calendario, 
después de notificada la Orden de Compra. PETROPERÚ por necesidad operativa podrá 
aceptar entregas parciales, las cuales no deben exceder el plazo máximo de entrega. 

3.2. La conformidad de la entrega no invalida reclamos posteriores por defectos o vicios ocultos 
no detectados durante la recepción del bien. 

3.3. El plazo de reposición por el bien defectuoso o que éste no cumpla con las condiciones 
inicialmente establecidas, se efectuará dentro de los 10 días hábiles siguientes de recibida 
la comunicación de PETROPERÚ. 

 

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 

A Precios Unitarios. 

 

5. EVALUACIÓN. 

Por ítem. 

 

6. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL. 

Reservado y en soles. Debe incluir todos los tributos, seguros, transporte, inspecciones, pruebas 
y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la legislación vigente, así como 
cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda incidir sobre el valor. 

 

7. LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. 

7.1. Lugar de entrega y horario: 

Los bienes serán entregados en la siguiente ubicación y horarios de atención para la 
recepción de los bienes: 

Operación Lugar de entrega Horario de Atención 

Conchán 

Almacén Cónchan: 

Carretera Antigua Panamericana Sur 
Km. 26.5 - Lurín, Lima 

 

Días laborables de lunes a viernes de 

07:30 a 11:30 y de 13:00 a 15:30 
horas 

 

7.2. Condiciones de entrega: 

a. El bien deberá cumplir con las especificaciones técnicas ofertadas por el Proveedor. 

b. Para la entrega del bien, el Proveedor deberá cumplir con los equipos de protección 
personal (EPP) e implementos de bioseguridad, así como con lo dispuesto en el 
numeral 14 de las presentes Condiciones Técnicas. 

c. Para la descarga del bien, el Proveedor deberá contar con maquinaria especializada, 
tales como grúa y otros, según la cantidad del bien a entregar. PETROPERÚ no 
proporcionará maquinaria para la descarga del bien.  

d. No se admitirá que el bien muestre signo de uso previo, defectuoso, mal embalado, 
mal almacenado, mala manipulación, decoloración (en caso lleven algún tipo de 
pintura), etc., o cualquier defecto o deterioro observado o detectado sobre el mismo; 
se precisa que el bien recibido pasa por un estricto control de calidad, como revisiones 
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técnicas, entre otros, rechazando aquel que se encuentre defectuoso, que no cumpla 
con las especificaciones técnicas; si ese fuera el caso, será devuelto con flete 
pagadero en destino por cuenta y riesgo del Proveedor. 

 

7.3. Embalaje: 

El bien será presentado correctamente. Deberá entregarse en perfectas condiciones, los 
cilindros deberán estar identificados, no deberán presentar signos de abolladuras por 
golpes, tampoco signos de oxidación y/o corrosión, repintados, entre otros aspectos 
negativos del envase, caso contrario se observará la entrega y será rechazada, 
solicitándose el cambio respectivo. 

 

8. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS. 

8.1. Informe Técnico emitido por SUNAT, precisando que el material (colorante) ofertado no 
contiene insumos químicos fiscalizados, según el D.S. 268-2019-EF. 

8.2. Carta vigente emitida por Fabrica, donde se confirme la condición de ser Representante o 
Distribuidor exclusivo o autorizado en el Perú de la Marca Ofertada, se precisa que la 
representación o distribución exclusiva o autorizada en el Perú debe ser a nivel del país. 
No se aceptará representaciones o distribuciones exclusivas o autorizadas de forma 
puntual y específica para un proceso de compra. 

8.3. Declaración Jurada de Cumplimiento de Especificaciones Técnicas (APÉNDICE N°02). 

 

9. DOCUMENTOS PARA LA FORMALIZACIÓN DEL CONTRATO. 

Para la firma del contrato el contratista debe presentar: 

9.1. Anexo CASS N° 01: Declaración Jurada de paralización de trabajos por riesgo inminente. 

9.2. Lo demás solicitado por el área ejecutora. 

 

10. GARANTÍA. 

No aplica. 

 

11. PENALIDADES. 

Si el Proveedor incurre en retraso injustificado, en la ejecución de las prestaciones objeto del 
contrato, Petroperú S.A, aplicará en todos los casos, una penalidad por cada día calendario de 
atraso, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto contractual, 
que debió ejecutarse. La penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de acuerdo a la 
siguiente formula:  

Penalidad diaria = (0.10 x Monto) / (F x plazo en días) 

Donde F tendrá los siguientes valores: 

Para plazos menores o iguales a sesenta (60) días: F=0.40 

Para plazos mayores a sesenta (60) días: F=0.25 

Tanto el monto como el plazo se refieren, según corresponda, al contrato, ítem, tramo, etapa o 
lote que debió ejecutarse o de la prestación parcial en el caso de contratos de ejecución 
periódica. 

Esta penalidad será deducida de los pagos a cuenta o del pago final. 

Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad (10% del monto contractual), 
PETROPERÚ podrá resolver la Orden de Compra por incumplimiento, sin perjuicio de la 
indemnización por los daños y perjuicios que pueda exigirse. 

Una vez que el Administrador del Contrato de PETROPERÚ tome conocimiento de la infracción 
cometida, se le comunicará al proveedor, la misma que se descontará de la factura 
correspondiente. 

 

12. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO. 

PETROPERÚ efectuará pago único en Soles de conformidad con su política de pago, es decir, 
a los sesenta (60) días calendario; contados desde la correcta presentación del comprobante de 
pago, previa conformidad del bien recibido.  

Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la conformidad 
serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta 
presentación. 
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De ser el caso, el plazo de pago para la cancelación de facturas emitidos por una MYPE será a 
los treinta (30) días calendario, contados desde la correcta presentación del comprobante de 
pago, previa conformidad del bien recibido. Para tal efecto la MYPE deberá entregar lo siguiente: 

• Declaración Jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura. 

• Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar el 
importe de la factura emitido, de conformidad con el TUO de la Ley para la lucha contra la 
evasión y para la formalización de la economía, cuyo TUO fue aprobado por Decreto 
Supremo N° 150-2007-EF y modificatorias. 

El comprobante de pago deberá presentarse en Oficina de Gestión Documentaria sito en en Av. 
La Marina N° 465, Edificio Administrativo de Refinación Selva. 

• Copia de la Orden de Compra, original de la(s) guía(s) de remisión firmada(s) y sellada(s) 
por el receptor, así como la copia del documento de Conformidad. 

Tratándose de comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT, 
a través de la nueva plataforma de Mesa de Partes virtual https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/  

La impresión del comprobante de pago electrónico deberá ser presentar en Oficina de Gestión 
Documentaria, según lo indicado en los párrafos precedentes. 

Aquellas facturas presentadas incorrectamente o presentadas antes de obtener la conformidad 
serán devueltas para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo a partir de la fecha de su correcta 
presentación. 

 

13. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 

La administración del bien estará a cargo del Supervisor de Almacén que designe la Jefatura 
Inventarios y Almacenes y la conformidad será aprobada por el Jefe Inventarios y Almacenes, 
previa aceptación del bien por parte del Supervisor de Control de Inventarios de Conchán. 

PETROPERÚ tendrá un plazo de veinte (20) días calendarios para emitir el Acta de Conformidad, 
después de recibido el bien. Este plazo podrá ser mayor por disponibilidad para la inspección de 
los bienes.  

 

14. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL PROVEEDOR. 

El Proveedor se obliga a cumplir con los siguientes requerimientos: 

14.1. Cumplir con la Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (APÉNDICE N° 04 (A-B)). 

14.2. El Proveedor debe verificar que el personal que ingrese a nuestras instalaciones a entregar 
el bien debe contar con los Seguros Complementarios de Trabajo de Riesgo (SCTR). 

14.3. Cumplirá con diligencia y oportunidad en la entrega del bien, descrito en el APÉNDICE  
N° 01 (Especificaciones Técnicas). 

14.4. Asumir la entrega del bien por cuenta y riesgo; deberá contar con sus propios recursos 
financieros, técnicos o materiales. Así como también ser responsables por los resultados 
de sus actividades. 

14.5. Debe liberar y eximir a PETROPERÚ de la responsabilidad, en cuanto a la falta de 
cumplimiento de las Leyes, Reglamentos y demás Disposiciones Vigentes, por parte del 
Proveedor. 

14.6. Cuidará que toda información, de cualquier origen, referida a las instalaciones y personal 
de PETROPERÚ, que por razones de trabajo llegue a conocimiento de su personal, se 
mantenga en estricta reserva. Cualquier infidencia que a criterio de PETROPERÚ pueda 
afectarle, será considerada como falta grave, siendo causal suficiente para resolver la 
Orden de Compra. 

14.7. En caso el Proveedor, sus trabajadores y/o personal:  

- Incumpla las medidas y procedimientos de seguridad establecidas contra el COVID-19,  

- Presente información falsa relacionada a ambiente, seguridad y salud ocupacional, que 
se establece la Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo, su reglamento y demás 
disposiciones legales emitidas para la vigilancia, prevención y control del COVID-19,  

- Intente o cometa actos de sustracción (robo o hurto) de bienes o sustancias de 
propiedad de PETROPERÚ, o  

- Se presente a laborar bajo la influencia del alcohol o las drogas, o consuma alguna de 
estas sustancias con ocasión del trabajo,  

https://scdp.petroperu.com.pe/mpv/
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PETROPERÚ como medida inmediata prohibirá el ingreso del trabajador/personal 
relacionado con dicho incumplimiento a sus instalaciones, sin perjuicio de adoptar las 
medidas pertinentes contra el Proveedor/Concesionario/Arrendatario. Así, en el caso 
específico de presentación de información falsa, PETROPERÚ podrá resolver el contrato.  

 

15. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE. 

15.1. El Proveedor deberá cumplir con las normas de seguridad de PETROPERÚ (Manual 
Corporativo de Seguridad, Salud y Protección Ambiental para Proveedores). 

15.2. El Proveedor deberá cumplir con la legislación vigente relacionada a la seguridad, salud 
ocupacional y protección ambiental como: 

- D.S. N° 005-2012-TR: Reglamento de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

- Ley N° 29783: Ley de Seguridad y Salud en el Trabajo. 

15.3. El Proveedor deberá implementar las medidas de seguridad, salud en el trabajo y 
protección ambiental, a fin de evitar accidentes, incidentes o impactos ambientales durante 
la ejecución de los trabajos. 

 

16. ENTREGABLES. 

El Proveedor en la entrega de los bienes, deberá proporcionar obligatoriamente la siguiente 
documentación: 

a. Informe Técnico emitido por la SUNAT, donde se confirme que el producto (colorante 
ofertado por el postor), no es fiscalizado (que contiene en su composición, sustancias 
químicas no controladas, las mismas que no se encuentran comprendidas en la lista de 
Insumos Químicos Fiscalizados-IQF).   

b. Guía de Remisión Remitente (conteniendo la referencia del bien y la Orden de Compra al 
que pertenece); 

c. Certificado de Calidad y de Origen del colorante emitidos por el fabricante. Los mismos 
deben especificar claramente la fecha de fabricación, número de lote correspondiente (Lote 
de fabricación), nombre comercial del producto, fecha de vencimiento del lote entregado, 
entre otros datos importantes.  

 

17. APÉNDICES. 

17.1. APÉNDICE N° 01: Descripción del Bien – Especificaciones Técnicas. 

17.2. APÉNDICE N° 02: Declaración Jurada de Especificaciones Técnicas. 

17.3. APÉNDICE N° 03: Formato Propuesta Económica. 

17.4. APÉNDICE N° 04: Política de Prevención de Lavado de Activos y del Financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión Antisoborno (A-B). 

17.5. APÉNDICE N° 05: Cláusula de Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del 
Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Soborno. 

17.6. APÉNDICE N° 06: Cláusula del Sistema de Integridad. 
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APÉNDICE N° 01 
 

DESCRIPCIÓN DEL BIEN - ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 

 

ÍTEM 1 ADQUISICIÓN DE COLORANTE NARANJA PARA GASOLINA REGULAR 

DESCRIPCIÓN 
U. 

MEDIDA 
CANTIDAD 

64-000-40461 

COLORANTE LIQUIDO NARANJA. PARA GASOLINAS.                                                                                                                                                                                                                      
PRESENTACION: 220 LB/DRUM                                                                                                                                                                                                                                       
MARCAS: “ENTRE OTROS”, UNISOL LIQUID ORANGE DRHF /                                                                                                                                                                                                                              
NAVIPOL ORANGE 2 HF SPECIAL.                                                                                                                                                                                                                       
---------                                                                                                                                                                                                                                                       
PRODUCTO NO SUJETO AL D.S 268-2019-EF                                                                                                                                                                                                                          
IMPORTANTE: ESTE PRODUCTO CONTIENE EN SU COMPOSICION SUSTANCIAS 
QUIMICAS  NO CONTROLADAS,LOS MISMOS NO SE ENCUENTRAN 
COMPRENDIDOS EN LA LISTA DE INSUMOS QUIMICOS Y BIENES FISCALIZADOS 
(IQF). 

LB 1,320 
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APÉNDICE N° 02 
 

DECLARACIÓN JURADA DE ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
 

                     Lugar, …. de…………. de 2023 
 
 

Señores: 
Petróleos del Perú – PETROPERU S.A. 
Presente.- 

 
Referencia:  ADQUISICIÓN DE COLORANTE NARANJA PARA GASOLINA REGULAR 

 
De nuestra consideración: 
 
La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en …, debidamente representada por su …, el 
señor…, identificado con D.N.I. No. …, según Poder inscrito en la Partida N° …, del Registro de 
Personas Jurídicas de ………: 
 
DECLARAMOS BAJO JURAMENTO que, luego de haber examinado los documentos proporcionados 
por PETROPERÚ y conocer todas las condiciones existentes, el suscrito ofrece proveer “COLORANTE 
NARANJA PARA GASOLINA REGULAR”, según especificaciones técnicas. 
 
En ese sentido, nos comprometemos a: 
 

• Entregar los bienes con las características indicadas y cumpliendo con los términos y 
condiciones especificados en las Condiciones Técnicas. 

 
 
 
 
 
Nombre y firma del representante legal 
Nombre de la empresa 
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APÉNDICE N° 03 
 

FORMATO PROPUESTA ECONÓMICA 

 

Lugar, …. de ………… de 2023 

 

Señores 

Petróleos del Perú - PETROPERU S.A. 

Presente. –  

 

Referencia: ADQUISICIÓN DE COLORANTE NARANJA PARA GASOLINA REGULAR 
 

De nuestra consideración: 

 

La empresa……, con RUC Nº. …, con domicilio legal en 
…, debidamente representada por su   …, el señor…, identificado con D.N.I. No. …, según Poder 
inscrito en la Partida N° …, del Registro de Personas Jurídicas de …, declaramos bajo juramento que, 
luego de haber examinado los documentos proporcionados por PETROPERÚ y conocer todas las 
condiciones existentes, alcanzamos nuestra Propuesta Económica a Precios Unitarios, según el 
siguiente detalle: 

 

ITEM 1 COLORANTE ROJO 

DESCRIPCIÓN EXTENDIDA 
LUGAR DE 
ENTREGA 

U. MEDIDA CANTIDAD 
P. 

UNITARIO 
P. PARCIAL 

COLORANTE LIQUIDO NARANJA. 
PARA GASOLINA REGULAR.                                                                                                                                                                                                                      
PRESENTACION: 220 LB/DRUM                         

CONCHAN  LB 1,320   

SUB TOTAL  

   IGV  

   TOTAL, S/  

 

 

 

 

 

 

Nombre y firma del representante legal 

Nombre de la empresa 

Notas:  

1. El precio debe estar expresado en dólares americanos. 

2. El Precio Unitario (P. UNITARIO), deberá contener como máximo dos (02) decimales, además no 
debe incluir el IGV. 
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APÉNDICE N° 04-A 
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APÉNDICE N° 04-B 
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APÉNDICE N° 05 
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APÉNDICE N° 06 
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